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APR 1 CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA po 
DEL CANTO e QU Y? DENOMINADA —OTECONSA OFICINA 

Jr, MARCOS M é TECNICA DE CONSTRUCCIONES VW Gs 
IAZ CASQUETE lle || o 

| MAQUINARIAS $. +... 

5 Capital Suscritos US$. 10,000.00.- - » 

6. Capital Autorizado. US$, 20,000,00»- - 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de Provincia del Guayas, República del Ecuador, A A 

8 el día veinticuatro de Junio del año dos mil cinco, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ 

9 CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparecen los señores 
. ] 

10. Ingeniero Civil XAVIER ENRIQUE LOOR VILLAMAR, casado, Doctora ELIZABETH 

11. NARCISA LOOR VILLAMAR, divorciada, médico; los comparecientes ecuatorianos, 
. : A 

12 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, 

13 a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta Escritura, 

14 a la que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

15 Minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO+= Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

16 Públicas a 3u cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad 
A, a 

17 Anónima que se otorga al tenor de Jas cláusulas siguientas: PRIMERA, PERSONAS 

18 QUE INTERVIENEN.- Concurren a la celebración de este contrato, y manifiestan su 

19 expresa Voluntad de constituir la Compañía Anónima que te denominará 

OYECONJA — OFICINA TECNICA DE CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS 

$40) los soñores ingeniaro Ciull XAVIER ENRIQUE LOOR VILLAMAR y  Dectora 

    

    

  

he EN EJAPABETH NARCISA LOOR VILLAMAR, ambos por sus ¡seaplos dorachos. SSQUNIDA: 

ponta que 6 comiituye medianta este contrato se regirá por las disposicione) / | 

de/a Ley de Compañías, las Normas dal Daracho Bositlua Ecuatoriano que la fuesen 

aplicablas y por los Estatuto» >oclalos que se insertan a continuación:- RITATUTOS DE 

  

26 LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA OTECONIA OFICINA TRGNICA DE 

27 CONSTRUCCIONES. Y "MAQUINARIAS — J.A.- - CAPITULO — PRIMERO.- 

28 DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, PURACIÓN Y DOMISILIO.- ARTÍCULO 
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PRIMERO+- Constituyese en ésta ciudad de Guayaquil, la compañía que se 

denominará OTECON$A OFICINA TECNICA DE CONSTRUCCIONES Y 

MAQUINARIAS $.A., la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes 

estatutos y los Reglamentos que se expldiesen.- ARTICULO $EGUNDO+- La 

compañía se dedicará a la actividad de la Construcción de Obras Civiles tales como: 

construcción de viviendas unifamiliares, reconstrucción y modernización de viviendas, 

centros comerciales, residenciales, ¿ondominios é industriales, carreteras, puentes, 

muelles, puertos aeropuertos, y en general todo tipo de obras de carácter civil; 

proyectos de prefactibilidad y factibilidad, auditorias de obras, alquiler de 

maquinaria y equipo pesado, Además podrá dedicarse a administrar las obras 

construidas, a la actividad mercantil tales como: Comisionista, mandataria, mandante, 

agente representante de personas naturales y jurídicas. Se dedicará también a la 

compraventa, : permuta, arrendamiento explotación y administración de bienes 

inmuebles, materias primas inherentes a su objeto: Además también a la inversión de 

todo tipo de papeles fiduciarios para sí, bonos del estado, cédulas hipotecarias, acciones 

de Compañías Anónimas y Participaciones de Compañías limitadas constituidas y por 

constituirse, Este objeto no implica mandato ni intermediación financiera ni 

compraventa de cartera,- La compañía podrá adquirir inmuebles y usufructuarios, 

hacer inversiones en moneda nacional y extranjera en depósitos locales o extranjeros, 

“invertir o metales o piedras preciosas: Además prestará la compañía toda clase de 

asesorías y capacitación en el aspecto legal, contable, bancario, financiero de 

administración de negocios y procesamiento de datos tantos a personas naturales y 

jurídicas, podrá también importar, y exportar artículos de ferretería y repuestos de 

. maquinaria para su usó y comercialización y materiales de construcción, 

electrodomésticos, vehículos tlutanos y pesados. Además desarrollord actividades de 

carácter turístico mediante instalaciones de hoteles, restaurantas, cafetariar, COntros. 

comerciales. Además parques recreación, además podrá suscriblr toda dose de 

contratos con empresas públicas como privadas y semipúblicas.- Podrá intervenir en 
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licitaciones y toncursos de ofertas. Para el fiel cumplimiento de sus funciones y fines cz o i GS 

DEL C ANTÓN podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles o mercantiles permitidos por la le ley 

GUAYAQUIL o AA 

Dr. Marcos N. 

DÍAZ, CASQUETE 

    
TERCERO.- El plazo de la Sociedad Anónima será de CINCUENTA 

5 contarán a pártir de la fecha de inscripción de ésta Escritura en el Regis E er 

6 ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañía es 

7 GUAYAQUIL, : provincia del Guayas, pero podrá establecer sucursales, agen 

8 representaciones en otros lugares del país o del exterior, así como trasladar su domicilio 

9 principal a cualquier otro lugar dentro del territorio nacional, sujetándose para ello a 

10 | los trámites y formalidades legales. CAPITULO SEGUNDO»: CAPITAL, ACCIONES Y 

11 ACCIONISTAS.- ARTICULO :QUÍNTO.- El capital autorizado de la compañía es 

AD . de VEINTE MIL DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE' ÁMERICA, y el capital 

. 13 suscrito de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

14 | AMERICA, dividido en CIEN acciones ordinarias y nominativas de CIEN dólares de los 

15 "Estados Unido) de América, cada ario, capital que podrá ser dumentado por resolución 

- 16 de la Juñita Genera de Accionitas 2 'ARTICULO SEXTO.” Las acciones podrán ser * 

numeradas del cero cero uno a la cien y serán firmadas por el Presidente y Gerente    

      
   
   
    

   

General de la compañía.- ARTICULO SEDTIMO.- Si una acción o certificado 
Í hs 

jextravlara, cotos ¡destruyere, la compañía podrá anular el título 

ación éfectuada bon li ompañía por tres días consecutivos, en uno de 

  

       

provisional se 

  do mayor circula ión ¡tn sl domicilio principal de la misma.- Una vez 

Eo ridos Ne días a 1 pit r de la fecha de la última publicación so procaderá a la 
cy   

  
pagado, en la Juntas Generals: “ -Alnicno NOVENO.- Los acclones se onolarán 

ivstás ¡donde sa reulerarán tambián loz trarperos de 
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21 l en el Libro de acciones y ms 

2:28 dominio o popa de las: ln [ARTICULO BÉCIMO.- La Compañía no 
y | 
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émitirá Jos títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén pagadas en su 

totalidad.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones 

por aumento de capital se 'preferirá ar los. dcclonistas existentes en proporción a sus 

corresponde a luis Gemer que cortaba órgano supremo, la administración 
i 

- de lá compañía se. ejecutatá a través del Presidente y del Gerente General de 

acuerdo a los términos que se indican én- los presentes estatutos.- ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- La: Junta General la componen los accionistas legjalmente 

convocados y “reunidos,- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se 

reunirá ordincitaménte una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio ecoriómico de la compañía previa convocatoria efectuada por 

el Presidente o el Gerente' General a los accionistas, por la premsa. en uno de los 

perlódicos de mayor circulación en el dómicillo principal de la sociedad, con ocho días 

de anticipación por lo meños al fijado para la reunión, las convocatorias, deberán 

expresar el lugar, día, horá y objeto de la reunión, - ARTICULO DECIMO SEXTO... 

La Junta General se reunirá extraordinariamente: en cualquier tiempo, previa la 

convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su Iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represento por lo menos el veinticinco por ciento del capital” 

soctal.- Los convocatorias deberán ser hechos en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTÍCULO DECIMÓ ¿BDTIMO.- Para coristitulr' quórum en una Junta Goncral 0 

reduiere si 38 trata de primera convocatoria la concurranela de un númoro de 

accionistas que represente * por lo menos la mitad del capital pagado, Da no 

conseguirlo sQ hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo doxclentus 

treinta y siete de la Ley de companas, la misino qis qie contendrá ía advertencia de que 

i, 

4 1 + 

  

1!



  

NOTARIA, | 
_VIGESIMA PRIMERA | 

     
i 

Y 

habrá quórum con el húmero ¡de acéionistas que concurriesen.- ARTICULO DECIMO 
: t : , 

DEL cantón .OCTAVO.- Los accloniistos podrári concurrir a las Juntas Generales por medio de 

GUAYAQUIL l o 
Dr. Marcok N. representantes acreditados ' mediante  carta-poder.- ARTICULO DECIMO 

DJAZ CASQp ETE 

  

  

: lectura y discusión de los informes del administrador y comisario, luego. se cono 

6 aprobará el Balance General y .el Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá sb 

7 reparto de utlidades líquidas, constitción de reserves, proposiciones de los acciontkté 

8 por último se efectuarán las elecciones si es qué corresponde hacerlas en ese petíodo 

9 según los estatutos. - ARTICULO. VIGESIMO.- Presidirá las. Juntas Generales el 

10 Presidente y actuará de Secretari el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere 

. 11 necesario un Director o Secreto Ad-Hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En 

12 las Junta Generales Ordinarias - Y extraordinarias se tratarán los asuntos que 

; 13 especifcomerjte se hayan puntuclitidos en la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO 

14 SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por 

; 15 simple opor ía de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 

> 16 aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigleren una mayor proporción.- Las 

17 resoluciones de la Junta . Gpneral son: obligatorias para todos los- accionistas.- 

18 ARTICULO ¡Vicesimo TENIcéno.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o : 
   

  

! 

a 19" extraordinarib, se concede u hee *pard qué el Gerente Ceneral, como secretario 

     

   

  

un atta, resumen de!lciá" Hésóluciones 9 acuerdos tomados con el objeto de que   aetorresuien - pueda ber “afirobada por. Ja Junta General tales acuerdos o 

, | 
40 lonés éntrarán de inmediato: en vigencia Todas fas actas de Junta General 

    

  

rel firmados por el Presente Gierente Generafl-Secretario, o por quienes hayan 

pde bo sue. bbces en la reuni A . elaborarán de conformidad con el respectivo 

regldménto, + ARTICULO viartildo. CUARTO.- La: Juntas Genaralos podrán 

reullzarse sin[convocatoria previa, A se halo presente la totalidad del capital jocial   
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al Gerente General dé la 'compoñío, quienes durarán cinco año en el ejercicio de sus 

¡ 
6 

¡ 

Ordinciriar o extraordinaria; ¡pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la 

" disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella, la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación; de la tercera porte del capital pagado.- Si luego de Ja 
Y 

particulares,* en la. convocatoria que se haga ARTICULO VIGESIMO SEXTO." 

Atribuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios, 
. j 7 

- quienes durarán un año en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los que 
i 

. deberán ser presentados con el informe del comisario, en la forma establecida en el 
por t 7 . 

- Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías vigente; d) Resolver acerca 

de la distribución de los benefictos sociales; e) Acordar el aumento o disminución del 
1 

" copital social de la compañía; £ Autorizar la transferencia, enajenación gravamen de 

cualquier título de los bienes inmuebles dá propiedad de la compañía; g) Acordar la 
ss. : . : 

disolución o liquidación dé la compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en 

su caso dé coriformidad con la Ley: hy Elegir all Tigquicaclor de la Sociedad, Principal y 

Suplente; 1) Conocer lós eltumtor quo se someterán u yu consideración de conformidad. . 

con los piésentes' estatutos, y, j) Resoluar acerca de los asuntos que le corresponde por 
” o» 

la Ley, por: los prosantas attatutos o reulaliontos. d9 la compañía, ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- DEL GERANTE GERAL. 5on otributiones y dobores del 

Gerente General; «) Elercor: individualmente | la representación legal, judicial y 

'* extrajudicial de la compró, lb) Amira cóñ ipod umplid, géñaral y suficiente los 
. 
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establecimientos, empresas, Instalaciones y negocios, de la compañía ejecutando a 

DEL CANTON 

  

   

  

GUAYAQUIL nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas a 

oo A Epi al en estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos y 

4 de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

5 toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras ge ” 

6 cambio y en general todo documento civil o comercial que obligue a la comp e. 

7 Nombrar y despedir trabajadores previa las formalidades de Ley, < ná Ss, 

8 mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta Gener 

9 primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 4) Cumplir y 

10 cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

11 contabilidad, archivo y correspondencia “de la"sociedad. y velar, . por una buena 

12 marcha de sus dependencias; i) Presentar un informe anual. «a la Junta General 

13 Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de , 

14 utilidades; y, DLas demás atribuciones que le confieren Jos estatutos. En los casos de. 

15 falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

16 el Presidente, quién tendrá las mismas facultades que al reemplazado, ARTICULO 

17 VIGESIMO OCTAVO.» DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del: 

18 Presidente: a) Ejertér individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

19 de la_«ompañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los - 

    21 ca blo y en general todo dscuments civil o comercial que obligue a la companten f) 

26 Nombrar y despedir trabajadores prevla las formalidades de Ley, constituir 

27 mandatarlos generales y especiales, previa la autoriación da la, junta General, en el 

28 primer caso, dirigir.las labores del personal y distar reglamentos e) Cumplir y hacer



L
a
)
 

OD
 

00
 

3
 

QQ
 
t
n
 

+= 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas: h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de ta sociedad y velar por una buena a 

marcha de sus dependencias; l) Presentar un informe anual a la Junta General 

Ordinaria conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de 

     

    

   

utilidades; y, J)Las clemás atribuciones que le confieren los estatutos. En los casos de s e yl 

falta, ausencia o impedimento para actuar del Presidente, será reemplazado por Ss e $ 

Gerente General, quién tendrá las mismas facultados que el reemplazado. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo dispueste : O 

en el Artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías, CAPITULO 

CUARTO, ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las camsas 

determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará en liquidación la que 

estará a cargo del Gerente General haste que la Junta General elija al Liquidador.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DE! CAPITAL S$OCIAL.- El capital de la 

Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: XAVIER ENRIQUE LOOR 

VILLAMAR, suscribe hoventa y nueve acclones ordinarias y nominativas de cien 

dólares de Estádos Unidos de América cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas, esto es la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS - 

SETENTA Y CINCO' DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, le da 

derecho a veinte y cuatro votos setenta y cinco centásimos de votos: y ELIZABETH 

NARCISA LOOR VILLAMAR, suscribe una «acción ordinaria y nominativa de clen 

dólares de Estados Unidos de América cada una y paga el veinticinco por ciento de la 

misma, o sea la suma de VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que le da derecho a veinticinco centésimas de votos en las Juntas Generales 

de Acelonistas.- Conforme consta del certificado do cuenta de Integración da Caprel o 7) 

otorgado por el Banco respectivo, el | mismo que se anexa como documento 

hobílitante.- Los ucclonistas pagarán el setenta y cinco por dento del valor de cada ' 

una de las acciones que han suscrito en el plazo de dos años, lo pagarán en especie. 

CUARTA. - Queda expresamente autorizado el señor Abogado JAIME TORRES TARIA.
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Guaysqoih. 23 de funio del 2005 

Scfiures 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Denis consideraciones: 

Certificamos que en esta lustitución Bancaria, a la prorente fecha ss ha depositado su ua Cuente de 
C Integración de Capital a nombre de COMPAÑÍA OTECONSA OFLCINA VECIUCA DE 
, CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. cl valor de 1181,42,500,00. ( POS MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERÍCAS la coa ha 
sido consignada por las siguientes personas: * 

". XAVIER LOOR.VÍLAMAR. $ 2.475.097 
 IUAZADETH NARCISA LOOR o $ 23.007 

TOTAL USD, $ AMM 

Vi valor correspondiente a este certilicado scrá puesto a disposición de los adorinistuadoses 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de compañlas ues Comer que el tigiyiteaier constitución, de la miema ho quedado conchuido y previa entrego al banco. de Jos 
UPA Rtos inscritos, So AAA e $e ON 
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| REPUBLICA DEL ECUADOR > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| Oficina: Guayaquil 
É 

  

Número de Trámite: 7054434 

. i : 
+ 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

. ¡ 

Señor: TORRES TAPIA JAIME BOLIVAR 

  

- Fecha de Reservación: 06/06/2005 14:34:05 

or + $ : PRESENTE: : . e 

po 
CA FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE . . INFORMO QUE su CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO . ¿ El SIGUIENTE RESULTADO: : 4 o 

l ; ] . posto, . + 4 Lo. o 
1 IN ¿ 1.- OTECONSA OFICINA TECÍICA DE CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS S.A. Aprobado i / 
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   En Edison|becerra Herrera 

: Delegado del Secretario General 
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i o o 

para. realizar todas las diligencias tégales y administrativas, para obtener la aprobación E) 

y registro de ésta compañia, inclusive la obtención del Registro Único de “m 

Contribuyentes.- Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades que determina 

la Ley para la completa validez y Parfaccionamianto de ásta Instrumanto público, F 

NMogible.- Abogado JAIME TORRES TAPIA- Registro número tres mil-sigte- 
»” 

       Guayaquil". - Hasta aquí la Minuto, la misma que se eleva a Escritura! 

   

  

ao 

que surtan todos sus efectos agotó Se agrega doctimento de $ 

Ced. UU. No. 090609962-7 .  %%. 

Cert. de Vot. No. 170-0373 

ne, 

ELIZABETH NARCISA LOOR VILÁAMAR 

Ced. U. No. O90508374-7 | 

Cert. de Vot. No. 18-0424 

    

  

: DR, mábicos DIAZ CASQUETE 
ó ante mi, a, Ec de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

DR, MARCOS DIAZ CASQUEYA 

Notario Vizésimo Primero 
Cantón Guayaquil 

   



   

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 05-G-1J-0004366, dictada por 

la Abogada María Anapha Jiménez Torres, Directora: 

Departamento Jurídico ( E ), el 8 de Julio del 2005, e 

S.A., otorgada ante mí, el 24 de Junio del 2005.- Guayaquil, 

catorce de Julio del dos mil cinco.- 
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Co - | o Z 
REGISTRO MERCANTIL > UN 

a CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo. ordenado en la y 20 
Resolución “IN"05.6G.13.0004366, dictada por ld $ 
Directora Departamento Jurídico (E), el 8 de Juh A 
del 2005, queda inscrita la presente escritufg. 
pública junto con la resolución antes mencionada, la* A y 
misma que contiene la Constitución de EN des 
compañía denorginada;.. OTECONSA OFICINA > 
TECNICA D DA Gons UCCIONES Y 
MAQUI AS S,A., de de 6.502, a 6.517, 

ú ye w 466 del Registro Industrialk. e bajo 

      

   

    

     

ge fecha de hoy, he archivado ba copla 

auténtica de esta escrítura.- Guayaquil, alecisa(s de 
MEAJOSto del dos mil cinco.- 

  

o REGISTRADORA MERCANTÍL 
Bis, 'CANTON GUA yAQUILí ES     
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PEDRO ENRIQUEZ LEON o a 

Octavo del Cantón Guayegui ; ey Notariales 
trigésimo Y o. del ar 18 de 17 
ded EóR el numeré tNSupremo No. 2386 del - 
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